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1. En su cuadragésima octava sesión celebrada en Paestum (Italia), del 23 al 27 de junio de 2014, el 
Grupo de Trabajo Técnico sobre Hortalizas (TWV) examinó una corrección de las directrices de examen de 
la zanahoria en los documentos TG/49/8 y TWV/48/41 “Correction of the Test Guidelines for Carrot 
(Document TG/49/8)” (véase el párrafo 105 del documento TWV/48/43 “Report”). 
 
2. El TWV aceptó la propuesta de corrección de las directrices de examen de la zanahoria 
(documento TG/49/8). 
 
3. El capítulo 4.2 de las directrices de examen de la zanahoria dice lo siguiente: 
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4. Se propone corregir la referencia en la última frase de la sección 4.2.4 como sigue: 
 
“4.2.4 Híbridos 
 

La evaluación de la homogeneidad de las variedades híbridas depende del tipo de híbrido y se 
realizará de conformidad con las recomendaciones que figuran a ese respecto en la Introducción General. 
En el caso de híbridos simples, las normas sobre la homogeneidad figuran en la Sección 4.2.2 4.2.3.” 
 

 
 

[Fin del documento] 

 


